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FUNDAMENTOS 

El  deporte  de  Orientación  es  una 
práctica físico- deportiva que pone en marcha cuerpo y mente y 
te permite disfrutar de la naturaleza ya que se desarrolla al 
aire libre en terrenos diversos y generalmente desconocidos.

Con ayuda de un mapa y una brújula, los 
deportistas deben comenzar su marcha, en el mismo se detalla 
el recorrido y los participantes deben marcar cada estación a 
donde  lleguen.  El  trayecto  se  debe  completar  en  el  menor 
tiempo posible o acumular la mayor cantidad de puntos en el 
tiempo designado.

Este novedoso deporte lleva al menos 20 
años de práctica y permanencia en otras provincias como San 
Luis, Córdoba, San Juan y Buenos Aires. Dos apasionados de la 
cartografía y la navegación Juan Igancio Beltrán y Alejandro 
Luchini, llevan ésta práctica a la Región Patagónica.

La región de Fernández Oro, provincia de 
Río  Negro,  fue  elegida  para  el  Primer  Campeonato  de 
Orientación a desarrollarse los días 1 y 2 de Octubre del 
corriente  año  2022,  poniendo  en  práctica  dos  modalidades, 
Orienta Bike y Orienta Trail.

El evento está pensado para los mayores 
de 18 años, aunque en el Orienta Trail, habrá dos categorías 
familiares en donde podrá participar un menor de hasta 12 años 
y otro entre 13 y 17 años de edad.

La  Organización,  busca  fomentar  este 
deporte y lograr ser parte en el próximo año del Campeonato 
Argentino  de  Navegación,  llamado  Orientación donde  las 
personas  se  animan  al  desafío  de  aprender  a  orientarse  a 
través del trail o mountain bike.

El día sábado 1 de Octubre del corriente 
se esta planificando Orienta Trail, con 5 hs de duración y un 
mapa que abarcará la zona de bardas al sur de la margen de la 
provincia de Río Negro en la ciudad de Fernández Oro, conocida 
también como “La cueva del león”. Para el día 2 de octubre la 
disciplina será Orineta Bike, donde en 4 horas deberán marcar 
en la cartografía partes de la zona urbana y barda norte de la 
mencionada ciudad.

La presente tiene por objeto declarar de 
interés  deportivo  y  social  el  Primer  “Campamento  de 
Orientación” a desarrollarse los días 1 y 2 de Octubre del 
corriente año, en la ciudad de Fernández Oro.
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Por ello;

Autoria: Juan Pablo Muena.

Acompañantes: Claudia Contreras, Julia Fernández, Adriana Del 
Agua, Graciela Vivanco, María Vogel, Lucas Romeo Pica, Juan 
Elbi Cides, Sebastián Caldiero, Carlos Johnston.
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Artículo 1º.- De  interés  deportivo  y  social  el  Primer 
“Campamento de Orientación”, a desarrollarse los días 1 y 2 de 
Octubre del corriente año 2022 en la ciudad de Fernández Oro, 
poniendo en práctica dos modalidades, Orienta Bike y Orienta 
Trail.

Artículo 2º.- De forma.


